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Número de expediente CONP/2022/7046
Núm. de referencia de contrato 2022000505
Tipo contrato Suministro
Tipo procedimiento Abierto
Tipo tramitación Ordinaria
Objeto del contrato Adquisición de equipos para apoyo a la transición digital en los 

distintos proyectos de la administración del Principado de Asturias 
y la administración de justicia del Principado de Asturias

INFORME

Respuestas a preguntas realizadas acerca del pliego ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA 
APOYO A LA TRANSICIÓN DIGITAL EN LOS DISTINTOS PROYECTOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS Y LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Pregunta:

Tenemos las siguientes dudas con respecto al PPT; en la página 89 del mismo, se indica

El adjudicatario de los lotes de equipamiento con capacidad de procesamiento (lotes 1, 2, 7 
y 8), será responsable de las siguientes actuaciones respecto a su interacción con el 
equipamiento adquirido en el resto de los lotes (3, 4, 5, 6 y 9):

Se encargarán de la recogida, en el almacén del Principado de Asturias 
determinado por la DGSED en el momento de la petición , de los 

periféricos con los que deberá integrarse, los dispositivos con capacidad de 
proceso, en el destino o puesto de trabajo especificado por la DGSED.

En dicho destino, realizará la integración del dispositivo con capacidad de 
proceso con todos los periféricos recogidos, además de con los dispositivos 
y sistemas preexistentes anteriormente conectados al equipamiento que se 

sustituirá.
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Igualmente, se encargarán de recoger el equipamiento sustituido y 
transportarlo al almacén del Principado de Asturias indicado por la 

DGSED.

Según lo anterior se deduce que si eres adjudicatario de uno de los lotes 1,2,7 u 8, te 
encargarás de recoger, entregar e instalar equipamiento de alguno del resto de lotes, pero 
no se específica que lote de procesamiento gestiona que lote de no procesamiento. ¿Se 
dispone de la correlación entre lotes de modo que se pueda estimar el coste asociado a un 
lote de procesamiento por tener que interactuar con el equipamiento de otros lotes? 

P.ej si se nos adjudica el lote 1, ¿Qué otro equipamiento hemos de gestionar?

en el ppt, En los servicios del Lote 1 se indica que se deben de ser "maquetado con una 
relación de aplicaciones que se determinará por la DGSED":

duda: entendemos que se nos facilitará una maqueta con dichas aplicaciones y los servicios 
a realizar serán de clonación de dicha maqueta en todos los tipos de dicho lote ¿correcto?

¿será la misma maqueta con aplicaciones por tipo de item en dicho lote o diferentes para 
cada tipo ?

Respuesta:

El adjudicatario de los lotes 1, 2, 7 u 8 se ocuparán de recoger en almacén y gestionar la 
instalación de los siguientes equipamientos, respectivamente:

Lote 1 (Portátiles): Recogerá equipamiento de los lotes 4(Monitores),  5(Ratónes), 
6(Teclados) y, en su caso, 9(Escáneres). 

Lote 2 (Sobremesa): Recogerá equipamiento de los lotes 4(Monitores),  5(Ratónes), 
6(Teclados) y, en su caso, 9(Escáneres). 
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Lote 7 y 8: No recogerá nada de otros lotes pero deberá integrarse con el equipamiento 
preexistente, (P. Ej. Segunda pantalla de un equipo portátil, sobremesa o periferico).

Sobre la maquetación, la DGSED proporcionará una maqueta con aplicaciones, 
controladores y servicios además de un checklist de comprobación de instalación y, en  
caso de ser necesario, migración. Cada tipo de dispositivo tendrá su propia maqueta que 
dependerá, además,  del ámbito receptor del suministro (Justicia o APA).

Las aplicaciones por tipo de ítem serán diferentes en función de las necesidades del 
puesto, pero estarán incluidas en la maqueta.

En Oviedo a 29 de Noviembre de 2022

Miguel Angel Pescador Santirso

Jefe de Proyectos Servicio de Seguridad y Datos
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